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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

127/2019 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   26/octubre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio del 
año en curso, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el que se establecen los 
términos en los que se desarrollarán las actividades 
jurisdiccionales en el periodo comprendido del tres al 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte, y se 
reanudan los plazos procesales suspendidos desde 
el dieciocho de marzo de dos mil veinte; así como en 
lo dispuesto en el Instrumento Normativo aprobado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, en virtud del cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia de 
los puntos del tercero al noveno del referido Acuerdo 
General 14/2020, se provee lo siguiente. 
Vista la razón actuarial, en la que se hace constar la 
imposibilidad de notificar en el domicilio señalado en 
autos al Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, el 
oficio 5945/2020 que contiene copia certificada de la 
transcripción de los puntos resolutivos de la 
sentencia dictada en la acción de 
inconstitucionalidad al rubro indicada, dictados por el 
Pleno de este Alto Tribunal en sesión celebrada el 
día trece de octubre del año en curso, mediante 
oficio SGA/MOKM/317/2020 del Secretario General 
de Acuerdos de ésta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; se ordena notificar al citado poder, por 
esta ocasión, en su residencia oficial el mencionado 
oficio y el presente proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

93/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   29/octubre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de este 
Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, por el cual se prorroga del uno al treinta y 
uno de octubre de este año, la vigencia de los 
puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020 antes precisado, se provee: 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos de 
la sentencia dictada en el presente asunto, y toda 
vez que el Tribunal Pleno en sesión celebra el día de 
hoy, determinó que la declaración de invalidez 
decretada, surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Durango; y además, se estableció que se 
notifiquen al Titular del Poder Ejecutivo de dicha 
entidad federativa, así como a los municipios 
involucrados; consecuentemente, se ordena su 
notificación por oficio a las partes. 
En atención al referido oficio, notifíquese los puntos 
resolutivos a la Fiscalía General de la República por 
medio de MINTERSCJN. 
Dada la naturaleza de este asunto, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión de 
la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 3, 
9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo General 
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8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo General 
14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

104/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   29/octubre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de este 
Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, por el cual se prorroga del uno al treinta y 
uno de octubre de este año, la vigencia de los 
puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020 antes precisado, se provee: 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos de 
la sentencia dictada en el presente asunto, y toda 
vez que el Tribunal Pleno en sesión celebra el día de 
hoy, determinó que la declaración de invalidez 
decretada, surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Hidalgo; y además, se estableció que se 
notifiquen al Titular del Poder Ejecutivo de dicha 
entidad federativa, así como a los municipios 
involucrados; consecuentemente, se ordena su 
notificación por oficio a las partes. 
En atención al referido oficio, notifíquese los puntos 
resolutivos a la Fiscalía General de la República por 
medio de MINTERSCJN. 
Dada la naturaleza de este asunto, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión de 
la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 3, 
9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo General 
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8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo General 
14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

110/2020 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS SENADORES 
INTEGRANTES DEL 
CONGRESO DE LA 
UNIÓN 

   26/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y oficios presentados, 
respectivamente, por los delegados de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión y del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad está 
reconocida en autos, a quienes se tienen formulando 
alegatos en este asunto y, en particular, a la primera 
de las autoridades mencionadas, reiterando 
domicilio para oír y recibir notificaciones.  
De igual forma, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el escrito y anexo de la 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, a quien se 
tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta, reiterando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, delegados y formulando alegatos en 
relación con la presente acción de 
inconstitucionalidad.  
Por otro lado, en cuanto a la solicitud de la Cámara 
de Diputados en el sentido de tener acceso al 
expediente electrónico y recibir notificaciones por 
esta vía por conducto de sus delegados, dígasele 
que lo anterior le fue acordado favorablemente, en 
proveído de veintiocho de septiembre pasado.  
Ahora bien, en virtud de que ha transcurrido el plazo 
legal de cinco días hábiles concedido a las partes 
mediante el citado proveído, para que formularan 
alegatos, se cierra instrucción, a efecto de elaborar 
el proyecto de resolución correspondiente. 
Dada la importancia y trascendencia del presente 
medio de control constitucional, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
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Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y electrónico 
en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, 
trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientes respectivos; del Punto 
Quinto del Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno del 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como del Punto Único, 
del Instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, en 
virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno de 
octubre de ese año, la vigencia de los Puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General número 
14/2020. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

123/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   27/octubre/2020 
Agréguese al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio, escrito y anexos del Subsecretario 
de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la 
Secretaría de Gobierno y del Presidente de la LXXV 
Legislatura del Congreso, ambos del Estado de 
Nuevo León, a quienes se tiene por presentados con 
la personalidad que ostentan, rindiendo los informes 
solicitados a los poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
entidad; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; designando 
delegados; ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompañan, y en particular, el 
Poder Legislativo de la entidad, la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humana.  
Por otro lado, en cuanto a la solicitud del Poder 
Ejecutivo de Nuevo León de tener acceso al 
expediente electrónico por conducto de los 
delegados que se mencionan; dígase que de la 
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consulta y las constancias generadas en el sistema 
electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las cuales se ordena agregar al expediente, 
dichas personas cuentan con firma electrónica 
vigente; por tanto, con fundamento en los artículos 
12, 17, párrafo primero, del Acuerdo General 
Plenario 8/2020, se acuerda favorablemente su 
petición. 
Lo anterior, con excepción del último de los 
delegados que indica en su escrito para dichos 
efectos, en virtud que la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) que se proporcionó respecto de 
dicha persona, no cuenta con los dieciocho 
caracteres que deben de integrarla; por tanto, se le 
tendrá en los términos solicitados, una vez que se 
indique el referido dato de forma completa y se 
acredite que cuenta con firma electrónica vigente, o 
bien, con los certificados digitales emitidos por otros 
órganos del Estado con los cuales el Poder Judicial 
de la Federación haya celebrado Convenio de 
Coordinación para reconocimiento de certificados 
digitales homologados; esto, de conformidad con el 
artículo 5, párrafo primero, del Acuerdo General 
8/2020 antes citado. 
Atento a lo anterior, se precisa que el acceso estará 
condicionado a que la firma con la cual se otorga la 
autorización, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de este medio de 
control de constitucionalidad.  
En este sentido, se apercibe al citado Poder 
Ejecutivo que, en caso de incumplimiento del deber 
de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente 
electrónico autorizado, se procederá de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables de 
las Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información contenida 
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en este expediente y sus constancias afectas, aun 
cuando hubieran sido aportadas sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, se tiene al Poder Ejecutivo de Nuevo 
León, cumpliendo el requerimiento formulado 
mediante proveído de trece de julio de dos mil 
veinte, al remitir a este Alto Tribunal un ejemplar del 
periódico oficial de la entidad en el que consta la 
publicación de la norma impugnada; mas no así al 
Poder Legislativo de dicha entidad, pues de la 
lectura integral de los antecedentes remitidos se 
desprende que la autoridad fue omisa en acompañar 
copia certificada de las actas de sesiones en las que 
se haya aprobado (en las que conste la votación de 
los integrantes de ese órgano legislativo), y los 
diarios de debates respectivos; por ende se le 
requiere nuevamente para que en el plazo de tres 
días hábiles remita a este Máximo Tribunal dichas 
constancias, o bien, exprese los motivos jurídicos o 
materiales que le impidan hacerlo, apercibido de no 
cumplir con lo ordenado, se le hará efectivo el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 
Consecuentemente, con copia simple de los 
informes, córrase traslado a la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, así como a la Fiscalía General de 
la República; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para consulta 
en esta Sección de Trámite. 
En otro orden de ideas, quedan los autos a la vista 
de las partes para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos. 
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído y se ordena elaborar la certificación de 
los días en que transcurren los plazos otorgados a 
las autoridades mencionadas. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del citado 
Acuerdo General número 8/2020; del Punto Quinto 
del Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno del Máximo 
Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como del Punto Único, 
del Instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, en 
virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno de 
octubre de ese año, la vigencia de los Puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General número 
14/2020. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

236/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 237/2020 Y 

272/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DE BAJA 
CALIFORNIA Y PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

   26/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Secretario General 
de Gobierno del Estado de Baja California, cuya 
personalidad está reconocida en autos, a quien se 
tiene rindiendo el informe respecto de la acción de 
inconstitucionalidad 237/2020 de forma 
extemporánea. 
Lo anterior, toda vez que conforme a la certificación 
que obra en autos, el plazo de seis días naturales 
con los que contaba dicha autoridad para su 
presentación transcurrieron, del jueves diez al 
martes quince de septiembre de dos mil veinte, por 
lo que si el escrito se depositó en el correo de la 
localidad hasta el diecisiete de septiembre siguiente, 
resulta evidente que es extemporánea su 
presentación. 
No obstante, se le tiene reiterando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, designando 
nuevos delegados, ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en su 
doble aspecto, legal y humana; además, 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de nueve de octubre pasado, al remitir 
copia certificada del Periódico Oficial de la entidad 
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en el que consta la publicación del Decreto 
impugnado. 
Ahora bien, dado que el Poder Legislativo de Baja 
California ha sido omiso en remitir las copias 
certificadas de las actas de las sesiones en las que 
se hayan aprobado las normas impugnadas y los 
respectivos diarios de debates, así como las 
votaciones de los ayuntamientos, que le fueron 
solicitadas mediante proveído de nueve de octubre 
pasado, (esto, ya que conforme a lo corroborado en 
la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, no existe 
registro alguno de que a la fecha las haya 
presentado); se le hace efectivo el apercibimiento 
determinado en dicho acuerdo y, por tanto, estos 
medios de control constitucional se resolverán con 
las constancias que obren autos. 
Por otra parte, visto el estado procesal que guarda el 
expediente de la presente acción de 
inconstitucionalidad y en virtud de que ha 
transcurrido el plazo legal de dos días naturales 
concedido a las partes mediante el citado proveído, 
para que formularan alegatos, se cierra instrucción, 
a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la importancia y trascendencia del presente 
medio de control constitucional, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020 de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y electrónico 
en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, 
trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
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electrónica en los expedientes respectivos; del Punto 
Quinto del Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno del 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como del Punto Único, 
del Instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, en 
virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno de 
octubre de ese año, la vigencia de los Puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General número 
14/2020. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

261/2020 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

   27/octubre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio del 
año en curso, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el que se establecen los 
términos en los que se desarrollarán las actividades 
jurisdiccionales en el periodo comprendido del tres al 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte, y se 
reanudan los plazos procesales suspendidos desde 
el dieciocho de marzo de dos mil veinte; así como en 
lo dispuesto en el Instrumento Normativo aprobado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, en virtud del cual se prorroga del primero al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia de 
los puntos del tercero al noveno del referido Acuerdo 
General 14/2020, se provee lo siguiente. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a esta 
Sección de Trámite, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar a los diversos Diputados 
integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura 
del Congreso del Estado de San Luis Potosí, el auto 
de veinticuatro de septiembre del año en curso, 
mediante el cual se desecha de plano, por notoria y 
manifiesta improcedencia, la acción de 
inconstitucionalidad que hacen valer; toda vez que el 
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domicilio señalado para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad es incierto. 
En consecuencia, se ordena notificar a los diversos 
Diputados integrantes de la Sexagésima Segunda 
Legislatura del Congreso del Estado de San Luis 
Potosí, en su residencia oficial, el auto de 
desechamiento de la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación de 
este acuerdo y del referido auto de desechamiento. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

70/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ÁLAMO TEMAPACHE, 
ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

   28/octubre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio del 
año en curso, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el que se establecen los 
términos en los que se desarrollarán las actividades 
jurisdiccionales en el periodo comprendido del tres al 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte, y se 
reanudan los plazos procesales suspendidos desde 
el dieciocho de marzo de dos mil veinte; así como en 
lo dispuesto en el Instrumento Normativo aprobado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, en virtud del cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia de 
los puntos del tercero al noveno del referido Acuerdo 
General 14/2020, se provee lo siguiente. 
Visto el estado procesal del expediente, se advierte 
que la ejecutoria dictada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal en el presente asunto concluyó con los 
puntos resolutivos. 
De lo anterior, se advierte que la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, por una parte, sobreseyó en la 
presente controversia constitucional respecto del 
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Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y, por la otra, reconoció la validez del 
Acuerdo por el que se da a conocer la distribución 
de los recursos del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal entre los Municipios 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
el ejercicio fiscal dos mil dieciocho.  
La mencionada resolución, así como el voto 
particular del Ministro precisado en el presente 
acuerdo, relativos a dicho fallo, fueron legalmente 
notificados a las partes, como se advierte de las 
constancias de notificación que obran en autos y se 
publicó en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, libro 70, septiembre de 
dos mil diecinueve, tomo I, página ciento setenta y 
uno (171).  
En tales condiciones, al no haber gestión pendiente 
en relación con el cumplimiento de la ejecutoria que 
nos ocupa, se archiva este expediente como asunto 
concluido.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

31/2020 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA  

   26/octubre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio del 
año en curso, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el que se establecen los 
términos en los que se desarrollarán las actividades 
jurisdiccionales en el periodo comprendido del tres al 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte, y se 
reanudan los plazos procesales suspendidos desde 
el dieciocho de marzo de dos mil veinte; así como en 
lo dispuesto en el Instrumento Normativo aprobado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, en virtud del cual se prorroga del primero al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia de 
los puntos del tercero al noveno del referido Acuerdo 
General 14/2020, se provee lo siguiente. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexo de quienes se ostentan 
como Presidente y Secretaria, respectivamente, de 
la Mesa Directiva de la Vigésima Tercera Legislatura 
del Congreso del Estado de Baja California, a 
quienes se tiene por presentados con la 
personalidad que ostentan, y se les tiene 
designando delegados, autorizados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, revocando las designaciones hechas con 
anterioridad; y exhibiendo la documental que 
acompañan. 
En cuanto a la petición de que se permita a los 
autorizados tomar registro fotográfico de 
actuaciones, hágase de su conocimiento que, 
considerando que la anterior solicitud prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; 
en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
participación de la parte actora y preservar la 
eficacia de los derechos fundamentales en el 
presente medio de control de constitucionalidad y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican la 
reserva de información, garantizados en los artículos 
6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de 
la Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al Poder Legislativo del Estado 
de Baja California haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial o 
reservado que no resulten necesarias para el trámite 
en este asunto. 
Se apercibe al Poder Legislativo del Estado de Baja 
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California, que en caso de incumplimiento del deber 
de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información que reproduzca por la utilización de los 
medios electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones 
aplicables de las Leyes General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de la autoridad solicitante, como de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al presente medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, se deberá tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el virus 
SARS-COV2 (COVID 19). 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

74/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OTHÓN P. BLANCO, 
ESTADO DE QUINTANA 
ROO 

   28/octubre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio del 
año en curso, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el que se establecen los 
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términos en los que se desarrollarán las actividades 
jurisdiccionales en el periodo comprendido del tres al 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte, y se 
reanudan los plazos procesales suspendidos desde 
el dieciocho de marzo de dos mil veinte; así como en 
lo dispuesto en el Instrumento Normativo aprobado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, en virtud del cual se prorroga del primero al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia de 
los puntos del tercero al noveno del referido Acuerdo 
General 14/2020, se provee lo siguiente. 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y anexo, suscrito 
electrónicamente por el Juez Sexto de Distrito en el 
Estado de Quintana Roo, mediante el cual en 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de trece de mayo de este año, remite copia 
certificada del juicio de amparo indirecto 306/2019 
de su índice, incluidas las actuaciones del recurso 
de revisión 34/2020 resuelto por el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, con sede 
en la Ciudad de Cancún. 
Asimismo, hágase del conocimiento del referido 
órgano jurisdiccional federal, que el auto de 
desechamiento de la demanda de la presente 
controversia constitucional, de cinco de junio de dos 
mil veinte, quedó firme por sentencia dictada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, de fecha treinta 
de septiembre siguiente, que se encuentra en su 
fase de engrose electrónico, al declarar infundado el 
recurso de reclamación 52/2020-CA, promovido por 
la Síndica Propietaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana 
Roo, contra dicho proveído de desechamiento. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

172/2020 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE 
AGUASCALIENTES 

   29/octubre/2020 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Presidenta del Supremo Tribunal de 
Justicia de Aguascalientes, contra el Poder 
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Legislativo de dicha entidad federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva en 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 
Dada la naturaleza de este procedimiento 
constitucional, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de 
julio de dos mil veinte, del Pleno de este Máximo 
Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, así como del Punto Único, 
del instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
la Suprema Corte el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
primero al treinta y uno de octubre de ese año, la 
vigencia de los Puntos del Tercero al Noveno del 
Acuerdo General número 14/2020. 

12 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 100/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
135/2020 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
ZONTECOMATLÁN, 
ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

   29/octubre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de este 
Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, por el cual se prorroga del uno al treinta y 
uno de octubre de este año, la vigencia de los 
puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020 antes precisado, se provee: 
Visto el estado procesal del presente asunto y dado 
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que ha transcurrido el plazo legal de cinco días 
hábiles concedido a las partes a efecto de que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera, en 
relación con el presente recurso, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrita la Ministra quien fue designada 
como ponente en este asunto.  
Dada la naturaleza de este asunto, de conformidad 
con el artículo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se habilitan los días que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión de 
la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 3, 
9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo General 
8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo General 
14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 


